
MuniciDalidad Oislrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSi[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N"350.2025.G[/.MDCC

VISTOS: 
cer¡o Colorado 17de uliod62025

La Resolución de Gerencia N'1145-2024-GDUC-MDCC notrficada el 16 de oclubre de 2024, emitida gorla cerencia de oesarrollo
Uóano y Catastro, con tramite ñ'241126M99 interpone recurso administativo de ap€lación la adm¡n¡strada l\4aria Eugenia Ticona Luque
contra la Resolución de Gerencia N'1145-2024-|!¡DCC-GDUC, el Informe Leqal N'027-2025-EL-GAJ-MDCC suscrilo Dor la EsDecialisla

de la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca, el Proveido N'205-2025-GAIMDCC emitido por Gerencia de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el adículo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polllica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el numeral 207.1 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General establece que son recurcos
administrativos el recurso de r€considerac¡ón y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decrelo legislat¡vo s€
establezca expresamente, cab€ la Interposición de¡ recurso adm¡n¡strativo de revisión;

Que, elnumeral207.2 de¡art¡culo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo Generalregla queeltéÍnino para la inlerposicjón
de los recursos es d€quincE(15)dias hábiles perentorios, compulados desde eldiasigui€nte de notifcado elacto adm¡n¡strat¡vo cuestionado;

Que, el articulo 209 de la Ley del Procedimiento Adminisfalivo General deli0ea que el recurso de apelación se interpondrá cuando
la impugnación se sustente en diferente interpretación de las prlebas producidas o cuando s€lrate d€ cuestiones de Duro derecho, debie¡do
dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto q!e se impugna para que eleve lo actuado al s up€rior jerárquico;

Que, parliendo de los alcances determinados en las normas precitadas, concierne manifestar, que: a) A través del recurso
administraüvo de ape¡ación, signado con Trám¡te 2411261\¡99, la adminislrada controvie¡te la decisión adoDlada en la Resoluc¡ón de Gerencia
N'1145-2024-GDUC-MDCC. b) La citada resoluc¡ón se notifcó válidamente a la obietante el 08 de novi€mbre de¡2024. como se aDrecia con
la firma de recepcón de la adminislrada que corr€ a folios ciento ocho ('108), reverso. c) El recurso impugnatodo presenlado se fu;damenta
en que: l.' La Roso/ución de Gercncia N'114U2024-GDUC-MDCC, cont@v¡ e la poses¡ón denostnda a b taryo det t¡enpo y adenás
atecls e/ acceso a /os sarv/blos púólicos necesa¡bs pafa nantener una vida digna, as¡n¡sno la contavención ala constitución'y a la tey
hace que la resoluc¡ón en¡t¡da sea nula. 2.- La rcsoluc¡ón inpugnada resulta inval¡da, ya que no unple con el rcqu¡s¡to de vatidez det aclo
adn¡n¡strctivo establec¡da on el afículo 6 de la lay 27444, deb¡do a una nd¡vac¡on ¡ndob¡da, con argunenlos ¡nprec¡sos s¡n lundanentación
sól¡da que rcspalde su decis¡ón, ad6más es escueta y s6 l¡nita a desestinat el recurso de rcconsiderac¡ón sín un análisis adecuado y
iustif¡cac¡ón suÍ¡c¡ente, 3.- El late lue adquiido de buena fe y se encuentÍa en poses¡ón continua, pac¡frca e ¡n¡nterrunp¡da, por lo que es
cruc¡al cons¡derat el pinc¡p¡o de bu€na fe, para la rcso/uclón d6 asle caso; po r lo que et prcceso judb¡al no debe alectaÍ tos dercchos cono
poseedor, deb¡endo Navalecg! el pr¡ncip¡o nenc¡onado, confome a Io dispuesto en el aílcuto lV, nunerat 18, detT|JO de la Ley 27444. 4.-
La Odenanza Munic¡pal N'5538-MDCC qu6 proh¡be d oloryam¡ento de consfanc,ias do pasos¡ón a¡te la eistenc¡a de un prúeso jud¡c¡al
vígente que peiudique a lercercs; debe ¡ntüpretarse de tal nanen que no ¡np¡da et aüeso a dercchas fundanentates, ya que ta negativa
atecta desproporc¡onadanente su s¡tuac¡ón, dado que no es paíe delconfl¡cto subyeente. 5.- Conto nueva prueba, se piesenla las bóletx
de pago del ¡npuesto prcd¡d, docunenfos que no solo acreditan ta poses¡ón acfuat det pled¡o, s¡no tanb¡én la buena fe at cunpl¡ con tas
obl¡gaciones tibtltaias asoc¡adas a este y rcfueEan la tegitinidad, evidenc¡ando ¡nteñs pot rcgulaizat y gannt¡zat el acceso a l¡rs serv¡c¡os
bás/cos tecesatbs; ssfe cunpl¡niento denuestra la necesidad de atender lo sol¡c¡tado de nanen justa y confome at pincip¡o de buena fe.
6 - Adjunta contrcto de sunin¡stro eléctica, docunento quo acrcd¡ta la posesion, de dicho contrcto surg;e de ta neces¡dad ¡nposteryable de
contat con sev¡c¡os bás¡cos parc gannt¡zar los med¡os €decu€dos de subs¡slsn cia, por lo aue solicita el acceso al servicio de aoua. 7.- El
acc€so a /os se/vlclos bésicos es un derecho fundanontal que dabe ser garcntizado a todos tos ciudadanos, ya que su ausencia alacla ta
calidad de v¡da, la negat¡va de en¡t la constanc¡a de poses¡ón basada en la exislenc¡a de un prcceso jud¡cial, obstacutiza el accoso a tos
sev¡c¡os esenciales y al inteÉs públtco, adenás de vulnercr lo8 frnes del estado que es el b¡enestar de los ciudadanos;

Que, del recurso adminislmtivo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido inlerpuesto dentro de los quince dias (15)
hábiles perentorios para su interposic¡ón, 26 de noviembre de¡ 2024; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictb el
acto impugnado;en lerc€r lugar, que se sustenta en cu€stiones de pur0 derecho; y, e0 cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos
por los art¡culos I 1 3 y 21 1 de la Ley det Proced¡miento Adminislrativo Generati

_ Que, €nk 
Lo 

alegado por la impugnante, compete reexaminar si la decisión adoplada por el órgano que emitió la Resolución de
Gerencia N'1 145-2024-GDUC"|\¡DCC, se ajusta a derecho o no, para lal ln es preciso considerar qué: 1.- El art¡culo 26 de la Ley de
desafrollo y complem€nlaria de fonnalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos determina que los
cerl¡ficados o constancias de poses¡ón son documenlos extendidos por las mu¡icipalidades d¡sfitales de la jurisdicción y exclusivamente
para los fnes a que se refele el presente Tílulo, sin que ello consl¡tuya reconocimiento alguno que afecte el derecho de propiedad de su
l¡tular. 2.-EIartículo 27 delReglamento de la Ley de desarrollo complementaria de la formalización de la propiedad informal, acceso alsuelo
y dotac¡ón de servic¡os básicos subraya que las municipalidades d¡stritales en cuya jurisd¡cción se €ncuentre ubicada una pqs€sión informal
o la munic¡pal¡dad provincial cuando se encuentre denlro de su Cercado, otorgarán a cada pose€dor el certif¡cado o constancia de
para los fines del otorgamiento de la factibil¡dad de servicios básicos. 3.- El art¡culo 28 del RLDCFPIASDSB establece
distrital o provincial, cuando coresponda, emitir ei certmcado o constancia de Dosesión, el o los interesados
€xclusivamenle, los siguisnles documentos: a.) So/lc¡tud s¡mple ¡ndicando nonbrc, direcc¡ón y núnerc de D.N.l; b)
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" Cuna tref Siffag¡irrte de ub¡cación det prcd¡o: d) Acta de veiñcación de posesión efectíva dd predío enit¡da pot un turc¡onado de ta nun¡c¡pal¡dad distñat
coÍespond¡ te y susüila pu todos los colindantes del prcd¡o o acla pol¡cial de poseslón suscnta por lodos los col¡ndantas de dicho prcdio.
4.- El art¡culo 7 de la ordenanza municipal que regula el proced¡miento de otorgamienlo de constancias de posesión para factibilidad de
setuicios básicos públicos esenciales y/o saneamlenlo físico legal de predios en el dislíto de Cerro Colorado modifcado @n Decreto de
Alcaldia N'004-2021'MDCC y a tfavés de la Ordenanza [,lunicipal N"553-MDCC, coniempla como requisitos para la emisión de constanc¡as,

al alcaldei croquis o plano simple de ubicaclón del predioi recibo de pago de defechos; declaración jurada de no tener
y, declaración jurada de no lenel proceso iudicial, extrajud¡cial ni reclamo alguno sobre la posesión del loie que ocupa hasta la

fecha de presentación de su solicitud. 5.- El arliculo 11 de la 0MPoCPFSBYSFL, entabla que no procederá la emisión de la constancia de
posesión para otorgamientode faclibilidad de seNicios públicos esenciales cuando exisla procedimiento admin¡stralivo, judicialo extrajud¡c¡at
en agravio de la municipalidad d¡strital de Cero Colorado, de la entidad propietaria del predio o de terceros. 6.- El Tefo Ún¡co Ordenado de
Procedimientos Adm¡n¡sfativos - TUPA de la [¡un¡cipalidad oistrital de Cerro Colorado, conlempla el Procedimiento Administralivo de
"Constancia de posesión para tlámite de obtención de lactibilidad de servicios b¿rsicos', con Código PA5130011C, teniendo como requisitos
paia su tramitación; a.- Solbitud d¡ig¡da alalcalde, con referenc¡a ala Sub Güenc¡a de Planeam¡üto y Habilitac¡ones Urbanas, consignando
nonbres y apell¡dos, docunento nac¡onal de identidad, d¡rección para efectos d6 ndifrcación, núnero de te¡éÍono fio o móvily coneo
€lectrón¡co, ind¡cación del núnerc de rcc¡bo de pago pü derccho de tranitac¡ón. Exüesión concreta de to ped¡do. b.- Croqu¡s o ptano sinpte
de ub¡cación del prcd¡o. c.- Acta de vet¡ñcac¡ón de poses¡ón efect¡va det pred¡o enit¡da por el func¡onaio encargado de ta Municipat¡dad de
D¡slñlal de Cerro Colondo y suscfl'la por fodos /os cd¡ndantes dst pred¡o o acfa pol¡ciat de poses¡ón susctila por et electivo pot¡c¡al y pol
todos los col¡ndantes de d¡cho prcdio. d.- Pago por derccho de lrálrlfe. 7., La Cort€ Suprema de Jusljcia de la ReDública , ha señalado
respecto a la posesión que esta debe ser continua, publica y pacillca; la conlinuidad implica el eje¡cicio permanenre de b posesión. lo que,
no significa que no pueda, evenlualmente, ser perdida, pero en eslos casos deb€ ser recuperado denfo de los plazos que eslablece la ley;
la publicidad significa que la posesión se demuestre y no opere en foma clandeslina y la pacil¡cidad, expresa, no la forma como se ingresó
a poseer, sano cómo se permaneció en la posesión, siendo pacífca cuando el poder de hecho sobre la cosa no se mantenga por la fueza,
por l0 que aún obtenido violentamente, pasa a haber posesión pacifica una vez que cesa la violencia oue instauró el nuevo estado de cosas:

Que, consecuenlement€ cabe indicar quer 1) La ¡mpugnante atega que ta Resoluc¡ón de Gerenc¡a N'114,2024-GDUC-MDCC,
contrav¡ene la posesión demostrada a lo laryo delt¡snpa afectando el acceso aios seryrio"los púbilcos ,lecesar¡os, adsna de set nula por
contraven¡ Ia const¡lución y la ley; ante ello es pel¡nente señalar que ta poses¡ón e¡erc¡da, no debe lener proceso judjc¡al, extrajud¡c¡at ni
rcclano alguno hasta la presentación de la sol¡c¡tud de constanc¡a de poses¡ón, confome lo estabtece la Ordenanza Mun¡c¡Dal N" 553-MDCC:
en atenc¡ón a ello se adv¡eñe que el pred¡o naleia de evaluac¡ón se encuentra afectado pot ory¡c¡ón a nda sot¡c¡tud o rcquein¡ento que
real¡cen tercens pe$onas sobrc el pred¡o ubicado en la asociac¡ón de v¡v¡enda Pedrc P. üaz, zona A, nanzana H, tote 5, presentada pol
Sílv¡a V¡Ia Paua en consecuenc¡a al ex¡sti rcclano sobre el prcd¡o desctito es ¡nr//úedente la expedición de constancia de posff,d; 2)
La obietante sostiene que la rcsoluc¡ón ¡npugnada rcsulta ¡nval¡da, ya que no cunple con el rcquis¡to de val¡dez del acto adm¡n¡stativo ál
prcsentar nolivac¡ón ¡ndeb¡da, s¡n fundanentac¡ón sól¡da, s¡n anális¡s adecuado y just¡ñcación suf¡ciente; de lo evaluado se adv¡efte que ta
decisiÓn adoptada está deb¡danente just¡ficada cons¡dercndo que la autor¡dad adn¡nistrat¡va evaluó los med¡os prcbatoios preseniados
cono nueva pÍueba en la recons¡dercc¡ón, adv¡i¡endo que los planos prcsentados carecen de f¡rna y setlo de ent¡dad conpelente, mot¡vo
pot el cual no rcúnen las cond¡ctones nin¡nas de validez y no desv¡dúan que el predio ubicado en la asociac¡ón de peaueños ¡ndusttiales
Padrc P. Dfaz, nanzana 38 lote 16 naleia deltñnite de solic¡tud de canstanc¡a de posesión prcsentado por Ma a Eugen¡a Taona Luque,
se encuentn superyueslo al pred¡o ubicado en la asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Pedro P. D¡az, zona A, manzana H, lote 5, con paft¡da 01136423
de prcpiedad de S¡N¡a v¡Ia Pawo, debidanente sustentado por lnfome Técnico N'500-2021-EHU-FLDB-SGPHIJ-GDUC)-[¡IDCC e tnfotno
Técnico N'1429-2024'EHU-FLDB-SGPHU-GDUC-MDCC, ¡nling¡endo asi to estabtec¡do en ta úduarza Municipal N'553-MDCC y sus
nd¡f¡cac¡on$; en tal sent¡do los fundanentos establecidos en ta resoluc¡ón nateia de impugnac¡ón, se encuenlnn con afieglo a ley y
mot¡vada de lorma suf¡c¡ente. 3) La apelante ¡nlotna que el lote lue adqu¡ddo do buena le y se encuentra en poses¡ón con¡¡nua: pac¡fica e
¡n¡nlerrunp¡da, por lo que 8s cruc¡al considerar el princ¡pio de buona fo, para la resoluc¡ón de este caso: por lo que ol proceso jud¡c¡al no
debe afeckr los derechos cono poseedor bajo esa prcn¡sa, acorde a los ¡ntomes fécnlcos, el pred¡o sobre el que Maila Eugenia Tiana
Luque sol¡c¡ta nnstanc¡a d€ possslón, se e¡cuenfa supeÍpuesta al pred¡o insr/iito en la pal¡da 1136423 det Reg¡stro de pred¡of de ta Of¡cina
Reg¡stral de Arcqu¡pa, sl cual prcsenta caga de ¡nmav¡t¡zación tempoftt por 10 años desde el 0S de set¡enbrc de 2|lg. s¡endo la títutal
reg¡strcl S¡lv¡a villa Pawo: por lo que se acred¡ta que la posÉ,s¡ón ejerc¡da pot Ma a Eugen¡a ficona Luque, no es pacif¡ca, publ¡ca y
petmanente, adenás de rccaer en causal de no otoryaniento ya que el área stJperpuesla se encuentra en lit¡g¡o judicial, tiue una carga
teg¡strclde ¡nnovil¡zac¡on lenponly presenta oposiciin adninistrctiva, contrav¡niendo nomas 

'xprcsas 
que se consideran de cunpliniento

indud¡ble: ¡nobsevando asl /as dibpos¡¿¡ones conlenidas en la antes atudida odenanza nun¡cipat. 4) La ¡npugnante lundanenta que la
Ordenana Mun¡c¡pal N"553-MDCC que prohibe et otoryen¡ento de constanc¡as de poses¡ón ante la existenc¡a diun procxo judiciat vigente
que petiudique a tercercs; debe interpretase de tal nanerc que no inpida et acceso a darechos fundanentales, yá que ta áegativa áÍeaa
desproporc¡jnadanente su situac¡ón, dado que no es pafte del conflicto subyacerle; e/| ese contexlo, res utta peñ¡nent? sefialar que, cono
se desprende da los ¡ntomes tácn¡cos y del anállsis catastral y docunental efectuado, se ha detern¡nado la existenc¡a de supernosición
relqvanta entre el pred¡o sol¡c¡tado y el lote nater¡a de opos¡c¡ón, ast como la ex¡stenc¡a de un proceso judb¡at pot rc¡vndicacian con
expediente 02441'2019'0'0401"JR-CI-08, adenás de la oposlcién adn¡n¡sttat¡va; por lo que la sota ex¡stlnc¡a de conlovers¡a o
supüpos¡c¡ón genen ¡ncenidunbre ju d¡ca rcspecto a la poses¡ón y tilulaidad dd b¡at, s¡endo causat sul¡c¡ente para denegat ta exp€d¡c¡ón
de constanc¡a de poses¡ón. 5) La obietante presenta cono nueva prueba, las boldas de pago det inpuesto prcdial que acred¡tan ta posesión
actual del prcdio y Ia buena le al cunpli con las obl¡gac¡ones t¡btÍarias asoci?das a ssfe, asl co¡no contalo da sun¡n¡strc eléctico que
aüedita Ia posesión y la neces¡dad de contar con el sevic¡o de agua: ante dto es peí¡nente prcc¡sar que tas botetas de pago del¡npuesto
pred¡al no obnn en elexpediente cono se pretende alegat, a lo que cabe agregar que d¡chos nodbs prohaloios no desv¡ttúan que elNed¡o
se encuentra sonet¡do a conlrovers¡a iu d¡ca lal cono se ha espec¡ficado líneas aÍ¡ba: por lo que no es de rca¡bo d¡cha alegac¡ón pan
desv¡luar las fundanentos de la resolución recurida. 6) Finatnente, ta inpugnanle alega que el acceso a /os servrbos bái199s es un
derecho fundanental que debe set garant¡zado a lados los c¡udadanos, la negatíva de enit¡ la constanc¡a de poses/ón,
a /os serv¡c¡os esencla/es y al ¡nteÉs públ¡co, adenás de vulnerar el b¡enestat de los ciudadanos; bajo esa pren¡sa
serylclos báslcos constituye un derccho lundanental, la adnin¡strac¡ón no puede v¡ab¡lizar tal rcceso
c,nstanc¡as que puedan af*tar derechos de terceros o conlraveni el pincip¡o Ce l\al¡dad, et ¡nteés
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"Cuna le t Sifh¡&ed¡n¡entÉ adninislalivos rcspden las garcnt¡as y derecl,os de todos /os involti üados, osrxr;¡atnente cuando ex¡ste titig¡o judic¡al en

lÉnile:

Que, se tiene que el aclo administrativo objeto de impugnación cumple con los elem€nlos esenciales de validez, como son;

competencia, objelo o contenido, fnalidad pública, motivación y procedimiento regulari lo que conllevaría a determinar que es válido el aclo

administralivo diclado, no estando inm€rso dentro de los vic¡os del acto administrativo, conlenido €n el artículo 10 de la LPAG, m¿rs aún si

se mnsideraque la resolución se encuenlra motvada, tanlo fáctica como legalmenle;en mnsecuencia, no se haviolado nivulnerado ningún

derecho constitücional de la adm¡n¡slrada;

Que, la cerencia de Asesoía Juídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N"027-m25-EL-GAJ-MDCC

suscrito por la Abg. LiE¡ Paslora Herrera Angelo Espec¡alista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina: DECLARAR

INFUNDADo el recurso de apelación presentado por la adr¡inistrada ¡iaria Eugenia T¡cona Luque contra la Rssolución de Gerencia N"
I 145-2024-GDUC-1\,DCC de fecha 16 de oclubre de 2024, que resuelve dec¡arar improc8dent8 el recuEo de reconsideración presentado

conlra la Resolución de Gerencia N"952-2024-IVDCC-GDUC que declara improcedente la solicitud de'Constancia de Posesión para

faclibilidad de Servicios Básicos" d€l predio ubicado en el asentami€nto humano Pedro P. Dlaz, manzana 38, lole 16, dislrito de C€rro

Colorado, provincia deArequipa, departamento deArequipa. CONFIRMAR la Resolución de Gerencia N'1145-2024-GDUC-MDCC defecha
16 de octubre de 2024, en todos sus extremos. Se CoNCLUYE que se dé por AGoTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, acorde mn el literal a

del numeral 218.2 del arliculo 218 de la Ley del Proced¡mienlo Adminislrativo General. Dicho pronunc¡amiento, obtiene conform¡dad por la

Gerencia de Asesoria Juridica m€diante elpro\¡eido N'205-2025-GAJ-[¡DCC alestardesde el punto de vista legalarreglado a Ley;

Que, conforme a lo dispuesto 40 del articulo pdmero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, compete al Gerente Municipal

emitir la cor€spondiente r€solución, por lo que, este despacho se encuenlra facultado d€ emilir pronunciamiento respeto al exped¡enle de

vislos. en ese sentido.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo, - DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por la admin¡sfada lt¡ar¡a Eugenia Ticona

Luque contra la Resoluc¡ón de Gerencia N" 1 145-2024-G0UC-|\40CC de fecha 16 de octubre de 2024, que resuelve declarar improcedente

el recurso de reconsideración presenlado contra la Resolución de Gerencia N 952-2024-[.iDCC-GDUC que declara ¡mprocedente la solicitud

de 'Constancia de Posesión para factibilidad de Seryic¡os Básicos'del predio ubicado en el asenlamiento humano Pedro P. 0iaz, manzana

38, lote 16, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa.

ARTICULO SEGUNDo. - CONFIRII¡AR la Resolución de Gerencia N'1 145-2024-GDUC-MDCC de lecha 16 de octubfe de 2024, en

lodos sus exlremos.

ARTICULO TERCER0. - DECLARAR por AGoTADA LA VfA ADI\¡lNlSTMTlVA, acorde con el literal a del numeral 218.2 del artlculo

218 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULo CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución a la adm¡nistrada Maria Eugenia Ticona Luque, en el domicil¡o que

mnesponda, conforme al articulo 24' del Texlo Ünico ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administralivo General.

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad o¡strital de Cero Colorado.

REG/STRESE COMUN/AUESE Y CÚMPLASE,

4,,,,."-Á"r^
r¡yry_rce
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